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PRKSIDENCIA. DEL COXSEJO DEMEOSTROS-

S. M . la Rciq*(0. • su aususta Re¡ 
continúan en esta corte sin novedad en S Q importan
te salad. — 

GOBIERNO DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Por la Secretaria general del Tribunal de cuentas de! 
Reino con fecha 90 del actual se me mee lo que sigue: 

«Con la fecba que al final se esprefa, dijo esta secre
taría general á las administraciones de Loterías lo que si
gne:—RI Tribunal, con él objeto de obtener la pronta y 
debida clasificación de la correspondencia que recibe, 
facilitando lodo lo posible el servido en sos dependencias 
inmediatas ha acordado que en b sucesivo las adminis
traciones principales de loterías, al margen de los oficios 
con que en la víspera de cada sorteo deben remitirle los 
partes de renta, ó las facturas de billetes no emitidos, se
gún lo previene el articulo 352 de la Instrucción general 
de la Renta de loterías "aprobada por S. M . en 10 de ju
nio de I852> jkwgan el Ufado de la renta, el nombro de 
la provincia, el de la administración, j el número que 
esta tenga, si bobiese mas de una en el pueblo en que 
radique; y asimismo que en el sobre que cierre estos do
cumentos, que se dirigirá a) Eterno. Sr. presidente de es
te Tribunal, se estampe el título de loterías — Y para que 
tenga el nVbidocumpn^fntob participo 4 V . " 
do del TrmuDal, mpu indoar í sc 
de á V. R. muchos anos. Madrid 12 ét octubre de 1855 
— Y observándose que á pesar de tan terminante disposi
ción, no se cumple por algunos delegados lo que está 

preteniJo sobre él particular, me dirijo á V. R. pnÁéj 
bémtome de su mlerés por el séirvido, dará las Ót&úék 
conducentes á que se sujeten áMó qoe queda preceptifar 
de; y hará tgúa? etafeargo á 1#klcaídes como delegados 
que son de la renta, previniéndoles al mismo tiempo que 
en los avisos que con arreglo á Instrucción den á éste 
Tribunal no incluyan otra wnnnnicacrorr alguna, anoqbe 
sea relativa á la misma renta , pues en su caso 

^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ 

hacerlo en pliego separado, coyas prevenciones' podía 
Y. E. hacer publicar, si lo estima conveniente, por medio 
del Boletín oficial para conocimiento de los encargad tefe 
oompiirfa.* n , . 

Lo que lie dispuesto se inserte en este periódico oficial 
para qoe tenga cumplido efecto cnanto se dispone por el 
tribunal. 

Madrid 26 de agosto de 1856.—Manuel Alonso Mar
tínez. •i. « 

¡JO'B ívb o;nf i 

En el pueblo de Daganzo de arriba se ha estraviado 
una mola de la propiedad de Gregorio Yelasco: negra, 
mohína, de unos doce á catorce anos, recia, coa una sex
ual en un encuentro dé haber tirado, y un poco 
da arriba cerca de la.erin en el pescuezo, de seis! 
tas 7 media de alzada poco mas ó menos. La persona 
que sepa su paradero se servirá dar aviso al alcalde de 
dicho Dagaozo de arriba/'para que séule restituya i 
dueño. Q - - * vj" B¡G£$- I h<l?\ *!• niií i o t 01 

Madrid 29 de agosto de 1856 — Mannel hk 
Martínez. 

•i. 

Italo. Sr.: T!e dado cuenta á la l.eina (0- D. b:)hde 
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la consulla que Y . I. ha elevado á este Ministerio con 
motivo de las dudas qne se han ofrecido al Tesorero de 
Sevilla respecto á la forma en que debe hacerse el abono 
de intereses á los compradores de bienes nacionales que 
anticipen plazos, y si estos anticipos deben admitirse por 
el orden corrdativo.de fechas, ó si están facultados di-
chos compradores para satisfacer á voluntad cualquiera 
de los pagarés de cada enajenación. En su vista, y te
niendo presente que conforme á lo que está prevenido en 
los artículos 19 y 20 de la Real instrucción de 30 de ju
nio de 1855, los compradores que anticipen planos .de
ben entregar el líquido que resalte exigióle, hecha la ba
ja de toJ¡yJ^J|gyi^jy^lw e [ pernio 4el 5 por 100, 
fonnal^PWoee «1 imperte de este dala manera fue piph 
crib^i d k ^ a r l k m l o s f ^ dat^oon aplicación al respec
tivo fóñcepto del presupuesto deven ta de bienes nacio
nales, é ingresando por consiguiente en Tesorería la can
tidad líquida en metálico ó en billetes, á elección de los 
interesados: considerando que bien sea el pago en metá
lico, ó bien en billetes del anticipo de 230 millones, no 
altera el orden ni la forma de la operación, pues que es
tá reducida á que, coando se verifique en billetes, entre
guen los compradores igual cantidad que la que darían 
en metálico; y atendiendo á que la ley de 1.° de mayo 
del ano último no fija limite á los interesados para des
contar los pagarés ni en el numero ni en el orden de los 
vencimientos, y á que aun invirtiéndose el orden de 
los plazos realizando el ultimo con antelación á los pri
meros, no se irrogan mayores pérdidas al Tesoro que las 
autorizadas por él art. 6.* de la expresada ley, toda vez 
que el abono de 5 por 100 no se hace al tirón, sino en 
proporción de los vencimientos de los mismos pagarés; 
la Reina, de conformidad con lo informado acerca del 
particular por las Direcciones generales de Contabilidad y 
de Venta de Bienes nacionales, se ha servido resolver 
que, respecto al modo y forma de hacerse el abono de 
intereses á los compradores de bienes nacionales que an
ticipen plazos, se observe estrictamente lo prevenido en 
los referidos artículos 19 y 20 de la instrucción de 30 de 
junio del ano último, y que en cnanto ai descuento de pa
garés, se verifique á voluntad de los compradores sin 
atenerse al orden correlativo de vencimientos según se 

por Real árdea de 20 de enero de este año, á con
de igual redamación hecha por D. Carlos 

Adolfo Dahlander, comprador de bienes nacionales en la 
provincia de Alienóte. 

De urdan de S. M. lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. L mochos años. Ma
drid 10 de julio de 185&—Santa Cruz.—Sr. Director 
general del Tesoro público. 

Junta de la Deuda pública. 

Repitiéndose con frecuencia los casos de presentarse 

! al cobro en la tesorería de este establecimiento, co
pones de la deuda á los que por ignorancia ó descuido se 
les segrega ó recorta el talón, impidiendo de este modo 
el que puedan ser comprobados debidamente, la junta ha 
creído oportuno recordar á los tenedores de dicha clase 
de efectos que no pueden satisfacerse ni se satisfará cu-
pon alguno que se presente sin sn talón respectivo qne 
es el mas seguro y verdadero comprobante de su legiti
midad. 

Madrid 21 de agosto de 1856.—El secretario, An
gel F , de Heredia.—Y.* B.°—El director general presi
dente, P. A . , Adaro. 

Omisión sttperwr de instrucción primeria 
cia de Madrid. 

" Se halla vacante la escuela de párvulos de la villa de 
Getafe de nueva creación, dotada con 1,500 rs. anua
les, casa y retribución de los niños pudientes. 

Los aspirantes que ademas de sn buena conducta de
berán acreditar tener conocimiento en aquella clase de 
enseñanza, presentarán sos solicitudes en el término de 
un mes en la secretaria de esta corporación establecida 
en el piso bajo de la casa núm. 6 de la calle del Luzon. 

Madrid 29 de agosto de 1856.—Por acuerdo de la 
comisión, Vicente Cuadrupani, secretario. 

4 • t . tx. 
Providencias judiciales. 

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Joven de 
Salas, jaez de primera instancia del distrito de Maravi
llas de esta corte, refrendada por el escribano del núme
ro de la misma D. José García Várela, se cita, llama y 
emplaza por término de veinte días, á todos los que se 
crean con derecho al concurso voluntario de D. Joan Ne-
pomuceno de Francisco, vecino de esta capital, á fin de 
que dentro de dicho término, se presenten en el referido 
juzgado y escríbanla, con los títulos qne justifiquen sos 
créditos á deducir las acciones de que se crean asistidos. 

Presidencia de la Junta de partido de Getafe.—Socorro 
apresos.—Circular. 

En debido cumplimiento á lo dispuesto por la Excma. 
Diputación provincial en orden circular inserta en el Bo
letín oficial del dia 25 último, he señalado para junta ge
neral de partido el dia 9 de setiembre inmediato y hora 
de las diez de su mañana en la sala consistorial de esta 
villa, para proponer á S. E. la cantidad con que ha de 
socorrerse diariamente 4 los presos estantes y transeún
tes mientras dure la actual carestía de comestibles, espe
rando merecer de los ayuntamientos de los pueblos de es
te partido se sirvan disponer la asistencia de sus respec
tivos comisionados en la forma de costumbre. 

De conformidad con lo establecido por la espresada 
superior autoridad en orden circular inserta en el mismo 

http://corrdativo.de


numero del Boletín, acerca de la recaudación de estos 
fondos, y hallándose en descubierto la mayor parte de los 
pueblos del pago de las cantas correspondientes al 2 / se
mestre del présenle ano que debieron satisfacer á princi-

del mismo arreglo 
junta á cuyo pago fueron invitados los Sres. alcaldes en 
circular inserta en el Boletín correspondiente al dia 25 de 
junio anterior, señalándoles todo el mes de julio para satis
facer sos respectivas cootas; teniendo presente el escesivo 
tiempo transcurrido y por consiguiente considerados incur-
sos los deodores en la amonestación y apercibimiento que 
se determina en las reglas 3. a y 4 / de la espresada superior 
orden, espero que los ayuntamientos que se encuentren 
en este caso se sirvan satisfacer sus débitos en el término 
preciso de seis días á contar desde la publicación de la 
presente; en la inteligencia que los qne no lo hicieren in
currirán en la malta de la cuarta parte del máximum que 
establece el articulo 244 de la ley de cinco de julio últi-
timo, y los que pasado dicho término no satisfagan el im
porte de la multa y cupo principal antes del 15 de se
tiembre próximo, incurrirán en apremio de 5 por 100 
diarias, quedando definitivamente fijado el dia 25 del pro
pio mes para la salida de comisionados de ejecución con 
la dieta de diez reales diarias hasta hacer efectivos el dé
bito, la multa y el importe del apremio, que deberán sa
tisfacer en el papel corr diente. 

Confio si embargo en el celo de los ayuntamientos de 
pueblos de este partido que convencidos de la respon

sabilidad que sobre mi pesa de atender al preciso sustento 
de los infelices encarcelados, se apresurarán á satisfacer 
sus respectivos débitos evitándome el disgusto de llevar 
á efecto las espresadas medidas.—Dios guarde á Vds. 
muchos años. Getafe 28 de agosto de 1856.—El Alcalde 
presidente, Salostiano Pereyra.—Sres. alcaldes constitu
cionales de los pueblos de este partir 

PAUTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

Debiendo procederse á los trabajos estadísticos para 
la formación del padroa de riqueza de la villa dé Brea, 
para el repartimiento de la contribución territorial en el 
próximo año de 1857, los propietarios en su término ju
risdiccional presentarán, en el término de quince días, re
laciones exactas de sos fincas ó las del alza ó baja que hu
bieren sufrido, parándoles el perjuicio que haya lugar con 
arreglo 4 instrucción, si no lo hicieran. 

Loa Sres. alcaldes de Es tremen, Váida race te y Or os
eo, se servirán disponer la correspondiente publicidad. 

quisiese tomar en arrendamiento la* yerbas de 
invierno del monte y dehesa de Fuente el Fresno, térmi -
no jurisdiccional de Fuen tela higuera, en la provincia de 
Guadalajara, puede acudir 4 enterarse del pliego de con
diciones que manifestará D. Manuel de la Cruz, que vive 
en esta corle calle de la Abada, num. 12, cuarto segundo. 

Debiendo de procederse en el pueblo de Majedahoo-
da, 4 la rectificación del padrón de riqoeia que ha de ser

vir de base para el repartimiento de la contribución terri J 

tonal de 1857, se hace preciso que los contribuyente 
que hubiesen esperimentado alteración en la soya, pre 
senten la oportuna relación á la junta pericial, en término 
de quince dias, pues de lo contrario les parari el perjoici 
que haya lugar. 

En la noche del 20 del actual, han desaparecido del 
término de Paredes, provincia de Toledo, partido judíela I 
dé Escalena, dos caballerías délas señas siguientes: ona 
mola castaña, de seis cuartas y media, entrada en cinco 
años, almendrada., un pono patituerta , con un lunar 
blanco en un costillar, un poco larga de cabeza, pobre de 
cola, andarina, las orejas algo gachas, pobre de casco, 
herrada de las cuatro estreñí i dades. Otra castaña oseara, 
menos de seis cuartas y media, de cuatro años, bajado 
hombros, herrada de tres patas, pequeña de cabeza. 

La persona que supiere su paradero, tendrá la bondad 
de avisar á su dueño que lo es Quintín Testillano, vecino 
de dicho Paredes, quien ademas de pagar los gastos oca
sionados, dará una gratificación. 

• '•' * *V na» % m, rit t f \ - í f • r \ »* i » Í I * t\\ ítt<V* fe 
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MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
ALHONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 

Trigo de 60 á 78 rs. vn. 
Cebada de 39 á 41112 rs. vn. 
Algarrobas., de 4 30 rs. vn. 

Madrid 29 de agosto de 1856. 

índice que comprende loe Reales decretos, órdenes,* 
circulares insertas en esto periódico en todo et mes de 
agosto. 

•i si* 
Ley sobre escepcion y venta de bienes nacionales é 

instrucción sobre el mismo asunto, 800,811,14,17, 
18,19 y 22. 

Otra para la construcción de carreteras provinciales y ca
minos vecinales 826. 

Otras varias concediendo pensiones 826,27 y 28. 

H1N1STE110M LA CUZMA. 

Ley concediendo al Ministro de la Guerra, un crédito ex
traordinario de 200,000 rs., como aumento al de un 
millón que se otorgó por la ley de 30 da noviembre 
último, para pago de los devengos de la 
nal movilizada 809. 

Ley de Milicias provinciales 816. 

a T M i s r a a t o un LA COKBINACIÓ*. 

KIJII estibios etc. 813. y 

H i m s r a a i o n a 

_ -» 

A 

del ferro-carril de Barcelona 4 Ley para la coo< 
Sarria 804. 

Idem sobre la formación y constitución de las sociedades 
de férro-carriles, canales u otras obras públicas 805. 

Idem otorgando á la sociedad general de Crédito moví-



bario español la cooceson del ferro-carril deirominaüo 
del Kórteen la parte de Madrid á Valladolid 808. 

Han aolorftando al Gobierno para planjtear el proyecto 
de ley de Minas, presentado por la comisión en 1.* de 
febrero .... MMllt l 

Real decreto para qoe por término de seis meses quede 
permitida la introducción del trigo estranjero y la de 
las harinas de igual especie 809. 

Otro declarando exentos del pago de derechos de tonda-
je, etc., los buques que hasta 1.° de junio de 1857 y 
con esclusion de otros artículos importan en la Pínula-
sala trigo, harinas, cebada y maíz, de los países es-
tran jeros 822. " 

Ley para taconoesion de un ramal de toro-carril de 
Ctótólejó á TWedo 825. 

dictando reglas para la construcción, babili-1.1 

las 826. 
4 C ? : * *JÍLÜ CfTIL M MADIID 

tac ion de locales y compra de menaje par» las escue-

u eaotj 

Ayuntamientos.—Real orden suspendiendo las elecciones 
municipales que debían verificarse en los primeros dias 
de setiembre 820. 

Capturas—Se previene la del prófugo Gabriel José Ju
lián Fornias 807.—Id. la de Vietorio Pérez Polo id.— 
Id. la del desertor Antonio Simón y Arba 813.—Id. la 
del confinado Santiago Ruiz Simancas 819.—Id. la de 
tos desertores Esteban Magan y Patricio Argado 820. 

Contribuciones.—Prevención i los alcaldes para que no 
pongan ningún obstáculo á los recaudadores de con
tribuciones para la cobranza de ellas 818. 

J onaiwo.—Distribución de los 2,000 rs. remitidos con 
aplicación á los heridos y familias de los paisanos 

«muertos en tos «timos á^lecimientds 820T ' ~ 
Establecimientos penales.—Se anuncia la vacante d* ta 

alcaidía de la cárcel de mamares de £t capital 815. 
Estadística.—Real orden resolviendo á quién correspon-
. de la formación de la riqueza territorial y pecuaria, el 

reconocimiento y resolución de las redamaciones 806. 
HaMasfo.—Se avisa d de una vaca recogida en las vi

ñas dd término de Yicálvaro 815.—W. el de un ca
ballo que existe en la villa de Brihoega, provincia de 
Gaadaiajara 817.—Id. d de una muía en d pueblo de 
Barcones, provincia de Soria, y t í de una jaca en la 
caite del Rubio de esta corle 819.—H. d de una bar
r í en jurisdicción de Puente d Fresno 824. 

Instrucción primaria.—Circular previniendo á los al-, 
eaides que se abonen religiosamente tos sueldos de 
maestres de las escuelas pÉbücas y remisión cada tres 
meses á la comisión superior d parte de hallarse satis-

8*5. 
Lkencins de armas.—Prevención para la renovación de 

la de uso de armas y caza 807.—Prevenciones para 
la espendícíon de licencias de armas 818. 

Lotería*.—Se previene la observancia del art. 352 de la 
tostruccíon general de la rento 829. 

Muida Nacional.— Esposícíoo y decreto para I 
cton y estincion de esta fuerza 823. 

Mimas.—Seguiros.—Solicitud de registro por don 
cetoLeqoerica 807.—Id. por doa Juan Bautista 
ta y don Manuel Saínz de Rozas 811 .—Id. por 
Saraso Paterna 818.—to\ por D. Epífenío de 1 
Javas, D. Gregorio Ornado y D Cirilo AnNro 824. 

Dfnparín por D. losé de Torres kanzo 811. 

Mota de los espedientes de registros coya 
sido declarada 808. . 

Pérdidas.—Se avisa la de dos caballos pertenecientes á 
la Guardia Urbana de está capital 800.—Id. la desa
parición de tres muías que se hallaban pastando en d 
términodeAlcobendas810. 

Quintas.—Real orden para activar las operaciones del 
sorteo de Milicias provinciales 805.—Rectificación del 
art. 38 de la ley de Milicias 813. 

Obras públicas.—Circular para que tos alcaldes vigilen 
con d mayor esmero para evitar que no se ponga el 
mas pequeño obstáculo á los ingenieros y empresarios 
encargados de h construcción de ferro-carriles y lí
neas telegráficas y que se arranquen las estacas 6 se
ñales que se coloquen 827. 

Robos —Relacipn de los efectos robados á la diligencia 
primitiva á esta corte en la carretera de Segó vía 807. 
—Id. de las alhajas robadas en la iglesia de S. Caye
tano de esta corle 811.—Id. el de un carro tirado por 
un molo pertenecientes al parque de artillería de esta 
plaza, id. el de una mola de la propiedad de Benito 
Corin, vecino de Ydo 827. 

Sanidad.—Se recuerda la remisión periódica de los par
tes sanitarios 82 f: 

r - : • - . • 
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Se reclama los estados de nacidos, casados y muertos, 
- correspondientes al segundo trimestre de este año 807. 
Circular mandando satisfagan tos ayuntamientos en. la 
~ Depositarla de fondos provinciales la mitad de la cuota 

que les ha sido señalada para dichos fondos y la der
rama general 81ÍK m L 

Sorteo de décimas 812. 
Disposiciones para d aumento al socorro por ahora á los 

presos pobres sobre la cantidad que se le suministra 
824.—Reglas para regularizar Ja recaudación de tos 
fondos destinados al propio objeto 824. 

HHKC1FAL K BACIKKBA mClCA. 

Se reclama la presentación de las propuestas aprobadas 
por la Diputación para cubrir tos cupos que dicha cor
poración les señaló por el impuesto de la derrama ge
neral 810. 

Nota de los pueblos á quienes se reclama d envío de fas 
propuestas en terna para peritos repartidores 813. 

Igualmente se reclama las cantidades devengadas ¡por él 
primer trimestre de la derrama general SI3. 

Inspección de mimas del distrito de Madrid.—Lista de 
1 las minas que deben ser reconocidas por el ingeniero 

gefe dd distrito desdé el 16 deagosto en adelanto 8 í 0. 
Dirección general de ventas de bienes nacionales.—Cir

cular acerca del modo como deben satisfacerse á los 
peritos tasadores los honorarios devengados en d jus
tiprecio de las fincan puestas en renta y cuyos rema
tes quedan anulado* por consecuencia del derecho de 
redención obtenido poTr los calónos arrendatarios de 
dichas lineas 815.—Id. ampliando d pteo por seis 
meses para la redencton de loe censos, foros y demás 
cargas que determina la ley de 17 de febrero último 
827. S L . . . . 

tu r 

, f / MADRID: , ' »* 
Imprenta de Mamá. Pifo, calle de la Madera Alta, 42. 


